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Quito, 26 de agosto del 2004 

Señor 

Wilson Basilia Artieda Galarza. 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que, conforme se manifiesta en la cláusula vigésima 
novena constante en el contrato social de constitución de la compañía 

denominada “EQUIPO ELITE DE PROTECCION Y SEGURIDAD PROTSEWAG 
CIA. LTDA.”, celebrado mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo cuarta del cantón Quito, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, el 29 de Junio 

del 2004, e inscrita legalmente en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 25 de 
agosto del 2004; se resuelve elegirle a usted GERENTE GENERAL de la referida 
compañía, cargo que lo ejercerá por el tiempo de DOS ANOS a partir de la fecha 
de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. Sus atribuciones y 
obligaciones son las que aparecen en la cláusula Vigésimo Segunda del Estatuto 
Social de la compañía. La representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía la ejerce el Presidente y/o el Gerente General, a quien le subrogará en 
sus funciones en ausencia temporal o definitiva, el Presidente, 

Atentamente, N A 
- CT 

Dr. Xavier Espinosa Espinosa 
ABOGADO PATROCINADOR 

Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
“* EQUIPO ELITE DE PROTECCION Y SEGURIDAD PROTSEWAG CIA. LTDA.” 
de conformidad con la Ley y el Estatuto Social. 
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Wilson Basilio Artieda Galarza. 
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